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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Lepe 10 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN N”RLLE- 2474 98 

CESAR TOURAL VALGA AZ, 

IRTEBDEGTE Ll tasión daa E LAICA. 

CONSIDERANDO: 

CU el 18 de Se, ticobae de 1994 sn a ciesgado ente sl faterio Cuarto 
del Centán Luenca, dertur ¿lfueno Andrade ¿anasa, le esoritura póblics de - 
constitución de la comparta * COSYOFCLITA, AGOLIA ell VISAS LUPA TA Lil 
TADA COAVIA * 

GE el enñosz Diogo Farnancor de idxdewa, que sl petrocinio del doctor 
Wilson Andzade odriguez, bu añiicitaso de aprobación de la ¿ndicoda escaio 
tura público, e cuyo efecto ha ysitusotado tines voya cortificades de le mía 

ne 

Gil el Departenante Juzídino nmediento infozes W* 223 de 20 de Septiag - 
das de 1584 opxra fewrlcuenta pare la eunticuación del tebnádo, una vol - 
que vonsideza ue ha dede cuspliniento a lus requisitos legales respectivos; 

CA el Departe ento de insperción y "nblicia ha presentada el inforer 
favorable 5* 193 =IC-»14 de 21 de ju tiesa de 19085 

Eli ejencicío de les atribuciones que le confiere la Forrlución N* 6067 
expodida por el ee ox upeszintandente de Tompañles ei 20 de bicia=bye de » 

157, 

RESULAVES 

ARTICULO PRINERO, o APROBAR la conatitunila de La compañióa ” COIMGPEL 

TA, ARLECIA DE VIAJES CORPA LA LIMITADA COAVIA,? 
den donicílio en le nimisd de Cuenaa y con us aupital social de quinientos 
edi suuruo ( E $00,000,00) dividido en quinientos (500) partiaipeciones de 
un audl suezxos í Y 1.000,00) seda una, de confermidad ven los Mandos sange 
tantes en ía xofezido tuezituzo píblica. 

ARTICULO SEGUID, DISPINER que un sutzvato de le indicada sspritasa - 
plbliso es publique, por una eols ves, en uno de - 

los diarios de neyos ciaculeción en la atuded de Luerga. Un ajemplar de la 
publicación deberá entregarte y ente DTespació. y 
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, ARTICULO TEE Ria DIH que sl Molarío Cuento del Cantín Cuenes 
“tome note al easgin de la estriz de la astrituma - 

moss -plslien que as asin, del contenido de la cenmmnta Paselyaión y ejente za 
Mn E tn mer da lo sonia de de cecriten que se somos 
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Bo _ 
ARTIE CUARTO 0 - DISPO Que ek iugástaados Mercentál del Cantón» 

o fensa y 9) tnearido la indicate csezitura público 
junto den le pániciso dusoluelAn, exthive una copia ade dicho escritora y de 
vusive les restantes san la razón de la inveripaión que es oxcenoj y, D) - 
exple loo dente presezripciones contenidos en la Luy de Fecietra y el Arte 

0 ] 33 del ¡Sdigo de Lens:cio. 

CwPLIbi, venlva »] vepocionte. 

   

   

ENS E ALA y fimaca en la Zuperintendene 

cía de Compeñfes, Elicira de Lueneo, y veinte y uno fe eepliestie ce ell ng 

veciantos uchunte y tuetro. / 
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voy fe :- Que he dado cumplimiento con lo dis; 

for la “esolución que antecede .- Cuenca, 2 

%. septiembre de 1.984 . 

Al lata.) Lan 
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Queda inscrita en esta fecha y baje el Nro. 192 del REGISTRO 

MÓRCANTIL,, cenjuntamente con la escritura de Constitución - 

de "COSMOPOLITA, AGENCIA DE VIAJES COMPAÑIA LIMITADA COVIA", 
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celebrada ante el Netario Cuarte del Cantón Cuenca, decter Al 

fonse Andrade Úrmaza, el dieciocho de Septiembre de mil neve- 

cientes echenta y cuatre,- Además se ha cumplide con lo dis - 

        
   

DR. EMILIO CISNEROS PAN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL os E e 
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